
Eloy Alfaro Duran, 20 Julio del 2018 

Señora 

BETTY ARACELY BRITO VILLEGAS 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que CONSTRUCTORA LUIS BAQUERO S.A. CONSTRU 

PRODUC — RAPID, en la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el.dia 

de hoy, tuvo el acierto de designarla PRESIDENTE por el lapso de cinco años, a partir de la 

incripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía anónima CONSTRUCTORA LUIS BAQUERO S.A. CONSTRU PRODUC -— RAPID, se 

constituyó el 22 de Mayo del 2008, mediante escritura pública autorizada por la Abogada Wendy 

Maria Vera Rios, Suplente del Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Titular Trigésimo 

del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registrador de Ja Propiedad del Cantón Durán el 18 de 

Junio del 2008 de fojas 1.111 a 1.132 Número 082 del Registro Mercantil y anotado bajo el 

número 3.343 del repertorio. 

Atentamente, 

'1R 

LUIS JACINTÓ BAQUERO GARCIA 

Secretario AD-HOC de la Junta 

RAZON: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de CONSTRUCTORA LUIS BAQUERO S.A 

CONSTRU PRODUC — RAPID, Durán 20 de Julio del 2018 

BETT CELY O VILLEGAS 

PRESIDENTE 

C.C. 091030802-2 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA LUÍS BAQUERO S.A. CONSTRU 
PRODUC-RAPID 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | BRITO VILLEGAS BETTY ARACELY 
IDENTIFICACIÓN 0910308022 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

/ 'ALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
        

      

CHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 18 DÍA(S) JEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2018 

  AR! LUIS IDROVO MURILLO 
REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
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